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ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

P L i l i i C ~ i O  tlctl Sctiaclo, 1.7 tlc. I l l ~ i ~ Y o  de 1985.- 
El Pi.csidciiic Acl Sciiado, José Federico 'de 
Carvajal Pérez.-El Scci.ctai'io pi'iiiici-o del 
Sciiiiclo, José Luis Rodrigucz Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

cii el articulo 107 del Rcglaincnto dc 

349, párrafo 3." 
Iui-lniila la siguiciiic cilnliL~nda al 

Se  n a do, 
artículo 

EKM I E K DA 
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Núm. 230 

trabajadores y demás colectivos relacionados 
con cl defraudador. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz. Carmelo de Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\*isto 
cn cl artículo 107 del Rcglamcnto dcl Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
350, párrafo 3." 

ENMIENDA 

De sustitucibn. 

Donde dicc «AdcmAs de las pcnas scnala- 
das, se impondrá ... n ,  debe decir «Además de 
las pcnas scnaladas, se podrá imponer a l  rcs- 
ponsable (resto sigue igual)...». 

J U STI FICACIO N 

Para c\fitar la extensión del daño social que 
implican en si mismo estos delitos, c\,itando 
con una graduación racional de esta sanción, 
.:I que cause danos, a t'cccs irreparables, a 
trabajadores y demás colectivos relacionados 
con el defraudador. 

Palacio del Senado, 8 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Carmelo de Renobales Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Pai-laiiiciiiai~iu de Caialutia al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\.isio cii >1 ;ii.iiciiIu 
107 del Reglamento elel Senuclo, loi-iiiiila la 
siguiente enmienda a los electos clc iidiciúii, 
añadiendo un nuc\'o ¿ii.ticiiIo cii el Cócligo Pc- 
nal (que sera el artículo 319 bis C). 

E ti MIEhi DA 

RcdacciOii que se piupoiic.: 

« A r t í ~ ~ I o  319 bis C 

Para i t i  ic i a 1-se 1 a s  ac t LIUC io 11 es p I'occs¿\ 1 es c 11 

pcrsccucicin clc los delitos tipilicaelos cii 10.4 

articulos 319, 319 bis \ '  3 1 Y  bis B, sciii rcqiii- 
siio previo cl rechazo u iio cuiiipliiiiiciiio dcii- 

responsable clcl elclito clcl i-cquci.iiiiiciito I(JI.- 
mulado por la Adniinisii-aciUn ii.ibiiiai.ia, sc- 
ñalando los incunipliiiiiciitos l i s c u l ~ - s  c'ii quc 
h u b i era n i nc u r i-i do )> . 

tro del plazo lijado, por el supucsiu ~ I L I I l I C I l I O  

J USTIFICACIOti 

La coniplc,iidacl \. piolusibii clc l as  I I ~ I ~ I I ~ ~ ~ ~  

I'iscalcs que pui.dcii pi.csiili.sc a iiiiiltiplcs \ 

\,ariadas intci.pi.ciucioiica que suii i i  iiiciiuclo 

obictu clc la ,jui.ispi.udcncia clc los i i . i h i i i i a -  

les, csigc que antcs de iniciui.sc lu iiccióii p ~ s -  

nal, másinio insiiuiiicnto coacii\u clcl Esiii- 
do, sea incitado el pi'csunto clcliiicuciiic a po- 
nerse en regla con el Fisco. 

Palacio del Senado, 8 clc iiiui'zo eIc l9X.5.- 
El Porta\w, Ramón Sala i Canadell. 
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Núm. 230 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Giupo Pui-lanicnlario Popular, al ampa- 
IU de 1 0  piwisto en el artículo 107 del Regla- 
iiicnto del Senado, loriiiula la siguiente en- 
mienda a la Exposición de motivos. 

EN MI EN DA 

De iiiudil icacióii. 

J USTI FICACLOK 

Palacio clcl Sciiudo, 7 d e  i i i a i m  clc 1985.- 
El Poi.ta\.oz, Juan de Arespacocha y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

ENMIENDA 

Eii e l  piit.i~aIu I . '  c l c l  ;ii.iicLilu 349, cloiidc di- 
ce (< c 1 LlCl ic,ii clo )) clcbc tlcc i 1' <( U l l l  i 1 ic i d o  )) . 

JUSTIFICACION 

Mayor precisión t6cnica. 

Palacio del Senado, 7 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga Y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular- (GPP). 

El Grupo Parlanicnm-io Popular, al, anipa- 
t u  de  lo prc\,isio en el articulo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, lbrniula la siguiente en- 
micnda al artículo único. 

ENMIENDA 

De niodilicacióii del- artículo 349, pi i ra lo  
I . '  

J L'STIFICACIOK 

M e  joi. LISO del Iciiguaic tcciiico juridico. 

Palacio del Sctiado, 7 de 111aI'zo de 1984.- 
El Por~a\ 'oz,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E I G III~O Pn 1-1 a tiic ti t a iio Po pu Irir, a I a ni pa- 
1.0 dc lo pi.c\'iSto C I I  e l  ai.ticulo 107 del Regla- 
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Núm. 230 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo único. 

ENMIENDA 

De modil'icación del articulo 349, piiimlo I ." 

Donde dice: «siempre que la cuatiitii clc  l;i 

cuota defraudada exceda dc cinco iiii l loiicsh )), 

dcbc dccir: «siempre que la cuantia clc lu C~LIO- 

ta defraudada, establecida por acto d i i i i i i i h -  

traiivo í'irrnc, csccda de cinco niilloncs)). 

JUSTIFICACION 

Por la complc.jidad que significa el estable- 
cimiento de la cuota, !. con ello, de la cuota 
defraudada, esta dctcrniinación dcbcria ha- 
cerse mediante acto adniinisl i x t  i \,o. 

Palacio del Senado, 7 elc marzo de 198.5.- 
El Portawz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al aiiipn- 
ro de lo prc\,isto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, fbrmula la siguiente cn- 
micna al artículo único. 

ENMIEN DA 

De modificación del  articulo 349, piii-i.alo 
1 :" 

Donde dice: usicmprc que la cuant ia  clc I;i 

cuota defraudada cxccda de cinco millones)), 
dcbc dccir: «sicmprc que la cuantia de la cuo- 

J USTIFICACION 

Palacio clcl Sciiaclo, 7 c lc  111;11'%0 clc 198.3.- 
El Poi.tn\,oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

J u s-r I F IC  AC I o I\; 
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Núm. 230 

gradación de las penas para distinguir entre 
conductas de gravedad diferente. 

Palacio del Senado, 7 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Giupo Parlanicntario Populai~. al aiiipa- 
1.0 de lo prc\fisto en cl articulo 107 clc~l Rcgla- 
mento del Senado, íorinula la siguiciitc cn- 
niicnda al artículo único. 

ENMIENDA 

De nioclil'icación al artículo 349, párrafo I ." 

Donde dice: « s e t i  castigaclo con la pcna de 
prisión riicnor y multa del tanto al sthtuplo 
de las citadas cuantias)), dcbc decir: «será 
sancionado ton niulta del tanto al si.stuplo de 
la cuota omitida. Sicnipi-c que  la cuota omiti- 
da s k n  superior al 10 por 100 dc la cuota dcbi- 
da ,  sin,csccdcr del 20 por 100 de la misma, se 
impondrü adcniiis la pciia de arresto mayor; y 
si cxccdicrc de ese últ imo porccntaJc, se ini- 
pondrá la pcna de prisión mcnorn. 

JUSTIFICACION 

Es proccdciitc aplicar un criterio de propor- 
cionalirtad en el castigo, y ,  por tanto, IiJar una 
graclación dc las penas para distinguir entre 
conductas de gra\~cdact di1 Licnte. 1 . i  

Palacio dcl Senado, 7 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ru de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo único. 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 349. 

En el párrafo donde dice ((siempre que la 
cuantía de la cuota defraudada...», dcbc dc- 
cir: «siempre que la cuantía defraudada)). 

JUSTIFICACION 

Expresión tccnicamcntc más adecuada. 

Palacio del Senado, 7 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de ¡o previsto en el articulo 107 del, Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo único. 

ENMIENDA 

De modificación del párrafo último del arti- 
culo 349. 

El párrafo se redactará como sigue: 

«Además de las penas scnaladas, se impon- 
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Núm. 230 

drá  al responsable la p6rdida de todo apoyo 
económico o financiero oficial quc viniera dis- 
frutando, hasta un importe del duplo de la 
cuantía defraudada. )> 

J U STIFICACION 

Se limita la pbrdida del apoyo olicial al du- 
plo de la cuantía defraudada para respetar el 
principio penal básico de que la pena impucs- 
ta debe guardar proporción con el daño pro- 
ducido. 

Palacio del Senado, 7 de niarzo de 1983.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcnlario Popular, al anipa- 
ro de lo prc\fisto en  el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo único. 

EN MI EN DA 

Dc adición al final del párrafo último del 
artículo 349. 

Adición de otro párralo,con el siguicntc tcs- 
1 0 :  

«En cualquier caso, esta pena accesoria n o  
será de mayor duración que la pena princi- 
pal. l> 

J U STIFICACION 

Es lo correcto en buena tccnica jurídica. 

Palacio del Senado, 7 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, I'orniuia la siguiente en- 
mienda al artículo único. 

ENMIENDA 

De modilicaci8n del ai'tículo 350. 

En los piirraí'os 1 . "  \' 2:. de dicho ai.tículu, 
donde dice: ((prisión nicnorn, debe decir: 
«arresto ma\.orn. 

JUSTIFICACION 

Por razones de proporcionalidad ciiti~c pcli- 
grosidad !' pena cn un análisis coiiiparatiw 
de los tipos pcrscguidos. 

Palacio del Senado, 7 de niaim de 1985.- 
El Portatw, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP) ... 

El Grupo Parlamentario Popular, al ümpa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo único. 

- 12 - 



Núm. 230 

ENMIENDA 

De niodil'icación del artículo 350, párralos 
I :' \' 2.,* 

Donde clicc: «dos niilloncb \. iiicdio de pcsc- 
L a s » ,  dcbc clccii.: ((cinco niilloiics d e  pesetas)). 

J U STI FICACION 

N o  hay .jusiil.icación alguna para rebajar es- 
te supuesto concreto la cuantia a la mitad. 

Palacio clc.1 Senado, 7 de niai-zo clc 1985.- 
El Poi.ta\uz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E I G I U  po Pa 1.1 a m e  ti t a r iu Po pii 1 a r , a I a ni pa- 
1.0 dc lo pi.c\.isto e11 cl iii.ticulo 107 CICI RcglLi- 
I l i C i i l U  clcl Scnaclo, loi~iliLila la siguiciiic en- 
iiiicndn al artículo único. 

ENMIENDA 

De iiiodiI'icacitii1 clcl ¿liliculo 350, pai-i~alo 
i i l  t iiiio. 

JUSTIFICACION 

Las penas dcbcn guardar proporción con el 
daño causado. 

Palacio dcl Senado, 7 de marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
iiicnto del Senado, formula la siguiente al ar- 
tículo único. 

ENMIENDA 

De adición al final del párrafo último del 
artículo 350. 

Adición clc oti'o paixilo con el siguiente tcs- 
10: 

((En cualquier caso, esta pena accesoria no 
será de mn\or duración que la pena princi- 
pal. )) 

J USTIFICACION 

Es lo correcto en buena tccnica ,jurídica 

Palacio del Scnado, 7 de marzo de 1985.- 
El Porta\uz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntai.io Popular, al iiiiipu- 

ro dc lo prc\'isto en el articulo 107 clcl Rcyln- 
nicnto del Senado, IOi'niula la sipiiciitc en- 
mienda al artículo único. 

ENMIENDA 

De suprcsiún elel articulo 350 bis. 

J USTIFICACION 

El ai.ticulo cuya supiuioi i  se pi.cicncic coii- 
\,ici-tc en obligaciones sustriiicialcs lo que 110 

son  niás que nicixs obligaciones i-cglaiiiciita- 
rias, \' ti'anslorma indcbiclamciitc c i i  clcliio lo 
que no dcbc pasai- clc set. una inli-acciún iicliiii- 

n isti'a t i \,a. 

Palacio del Senado, 7 cic iiiai'/.o de 198.5.- 
El Poria\ .u~,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntai3o Popular, al aiiipa- 
1'0 de lo prciristo en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, Iormula la siguiente cii- 

micnda al artículo único. 

ENMIENDA 

Dc suprcsión dc la letra ((a),) del páii-alo I :' 
dcl artículo 350 bis. 

J USTl FlCAClON 

Palacio elel Sciiaclo. 7 c l c  i1iai.m elc I % . i . - -  
El Poi.ta\.oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

Palacio del Scnaelu, 7 clc iii;ii'~.o clc 198.5.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo único. 

ENMIENDA 

De niodil'icación del artículo 350 bis, párra- 
10 último. 

El párralo se i.cclnciai-á como sigue: 

« L a  consoIidaci6n como delito de los antc- 
riorcs supuestos cic hecho requerirá que se 
hayan omitido...)), el resto consei-\.a su rcdac- 
ción actual. 

JUSTI FICACION 

De conscr\';it~sc la actual redacción se casti- 
garían como clclito lo que son meras inlrac- 
ciorics ad ni i 11 is t rii t i \ , a s .  

Palacio clcl Senado, 7 de iiiarzo de 1985.- 
El Poi.ia\w., Juan de Arespacochaga y.Felipe. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo M i x t o  del Senado, al amparu de 
lo previsto en el artículo 107 dcl Rcglanicnto 
del Senado, formula la siguiente enniicnda al 
artículo 349. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del primer párrafo: 

«Comete delito fiscal contra la Hacienda 
Estatal, autónoma o local quien elude total o 
parcialmente tributos u obtiene beneficios o 
desgravaciones fiscales: 

1 .  Incumplicndo las obligaciones tributa- 
rias, o 

2.  Ocultando datos o aportando datos in- 
correctos, incompictos o falsos, necesarios pa- 
ra la determinación de la deuda tributaria o 
dc los presupuestos de la concesión o disfrute 
de los beneficios o desgravaciones fiscales o 
de la cuantía de los mismos. 

Siempre que la cuantía de la deuda tributa- 
ria eludida o del beneficio o desgravación fis- 
cal obtenido exceda de dos millones de pese- 
tas, el reo de delito fiscal será castigado con 
las penas de prisión menor y multa del tanto 
al scxtuplo de la cuantía defraudada.)) 

MOTIVACION 

La redacción propuesta pretende superar 
aquellos problemas di. la redacción del tipo 
del vigentc delito fiscal que no han sido del 
todo solucionados en la redacción del Proyec- 
to, como por ejemplo, los dcri\pados del cm- 
plco del tcrmino «defraudar), y de la natura- 
leza jurídico-penal de la cuantía mínima. 

Por otra parte, sc,propone una mc,jor confi- 
guración del fraude en materia de beneficios 
fiscales y de las dcsgravacioncs, cxtrayjndosc 
estas últimas del delito de subvenciones don- 
de se encuentran en el Proyecto. 

Se mantiene el criterio de la cuantía de dos 
millones de pesetas del Dcrccho vigente por 
razones cilcnicntalcs de justicia social y de 
igualdad. Además se formula de tal modo que 
aclara dcfiniti\.amcnte que la cuantia de lo 
defraudado no requiere ser abacada por el do- 
lo. 

Madrid, 8 de marzo dc 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.) 

El Grupo Parlamentario Mixto del Senado, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 350. 

ENMIENDA 

Nueva redacción del primer párrafo: 

«El que solicitare subvención pública desti- 
nada al fomento de la economía ocultando 
condiciones o proporcionando datos de modo 
inexacto o incompleto que fucrcn relevantes 
para su concesión será castigado con la pena 
de arresto mavor v multa de 30.000 a 
3.000.000 de pesetas. 

Si en las Condiciones del párrafo anterior se 
llegare a obtener efectivamente la subvención 
en cuantía superior a los dos millones de pe- 
setas, la pena será prisión menor y multa del 
tanto al triplo de la cuantía indebidamente 
obtenida. )) 

MOTIVACION 

La experiencia del Derecho comparado po- 
ne de manifiesto que el tipo resultará gene- 
ralmente inaplicable si no  se prcvb la incrimi- 
nación de la conducta previa a la efectiva ob- 
tención de la subvención, es decir, si no se 
configura 1ambii.n un tipo de puesta en peli- 
gro. 

Por otra parte, a falta de una ley dcfinidora 
del concepto de subvención, resulta adecuado 
circunscribir la represión penal a los fraudes 
en materia de subvenciones destinadas al fo- 
mento de la economía, excluvcndo las de ca- 
rácter social y cultural. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 24 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Josi. María Garcia Royo, 
del Grupo parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 349, apartado primero. 

ENMIENDA 

Se propone que este apartado quede iuiac- 

«El que dcfraudasc a la Hacienda estatal, 
autónoma o local una cuota superior a cinco 
millones de pesetas que rcprcscntc, al menos 
el 10 por 100 de la cuota debida, omitiendo el 
pago de tributos o disfrutando indebidamente 
de beneficios fiscales, mediante el falseamien- 
to sustancial de los datos, contabilidad o 
comprobantes necesarios para determinar el 
hecho o la base imponiblc, será sancionado 
con multa del tanto al si.xtuplo de la cuota 
omitida. Siempre que la cuota omitida sea su- 
perior al 10 por 100 de la cuota debida, sin 
exceder del 20 por 100 de la misma, se impon- 
drá, además, la sanción de arresto mayor; si 
excede dc este últinio porccntaJc, se impon- 
drá la pena 9c prisión menor.)) 

tado de la siguiente í‘orma: 

J USTIFICACION 

En el nuevo texto se introducen las siguien- 
tes modificaciones: 

a) Se sustituye la palabra !<eludiendo. por 
la dc .orniticndon, pues la primera parccc 
comprender el concepto de clusibn del ¡ni- 
puesto que es una actividad lícita, mediante 
la que se evita pagar el impuesto tratanto de 
no incurrir cn los hechos imponiblcs. 

b) Se introduce como requisito necesario 
para que exista el delito fiscal el que la cuota 
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omitida suponga al menos el 10 por 100 de la 
cuota debida. Se considera necesario complc- 
tar el requisito cuantitativo con &te de la 
proporcionalidad, qul' es el que vcrdadcra- 
mente revela la gravcdad dc la conducta. Con 
la definición del Provecto, las grandes cmprc- 
s a s  podrían incurrir en delito por omisiones 
insignil'icüntcs respecto a las cuotas que  in- 
gresan. Pil'nscsc que, por ejemplo, una socic- 
ciad puede ingresar cuotas de milcs de millo- 
ncs de pesetas pui. el impuesto sobre socicda- 
des. 

c )  Se supi-inic la I'rasc M... mediante el in- 
cumplimiento de obligaciones tributarias I'or- 
111' '1 I es. . .» .  

SC t ra ta  de un requisito muy impreciso, 
cuyo alcance no se conoce bien y que introdu- 
ce u n  elemento de g r a \ t  inseguridad jurídica. 

Se establece la gradación de las pcnas 
de pi-i\facióri de libertad, atendiendo al critc- 
iio de proporcionalidad, para distinguii. entre 
conductas de graru iad  difercntc. 

d )  

Madrid, 8 de marzo de 1985.-José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 25 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Sciiacloi. don Josi. M a i ~ a  G a i r í a  Royo, 
del <;iupo Parlamentario Populai-, al aiiiparo 

nicnto del scnricto, lorinula la siguicntc cn- 
clc 10 pi.c\'iStu e11 C I  iii.tícuIo 107 del Regla- 

iiiiciiclu al artículo 349, apartado tercero. 

EN MI E N  DA 

Se propone que se suprinia este apartacio o, 
conio I'órmula altcriiativa, que quede rcdacta- 
do de la siguiente loima: 

((Además de las penas señaladas, se impon- 
drá al responsable o a la persona por él repre- 
sentada la perdida de todo apoyo oficial cco- 
nómico o financiero de que venga disfrutan- 
do, hasta un importc dcl duplo de la cpota 
omitida. )> 

JUSTIFICACION 

La cláusula, tan amplia de supresión de 
avudas que contiene el texto, puede suponer 
sanciones totalmente desproporcionadas, ol- 
vidando el principio penal básico de que la 
pena impuesta debe guardar proporción con 
cl daño producido. Para evitarlo, se limita la 
pi.rdida del apoyo económico o financiero, al 
duplo de la cuota omitida. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-José Mana 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 26 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Josi. María García Royo, 
dcl Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 350 bis, c). 

ENMIENDA 

Sc propone incorporar la palabra ((volunta- 
riamente», entre «anotado» y ((en. al princi- 
pio de la [rase. Esta comenzará así: «No hu- 
b i era a notado , vol un t ari a me n t e , cn . . . )>. 
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JUSTIHCACION 

Los hechos que se mencionan en el aparta- 
do pueden haberse cometido sin que concurra 
la voluntad del sujeto pasivo, por error, no 
disponer de los datos, etc. 

Madrid, 8 de marzo de 1985.-José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 27 

De don José María La- 
fuente López (CPP). 

El Senador don Josi. María Lalucntc Lópcz, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo único 349, párrafo 1.“ 

ENMIENDA 

De adición y modificación 

Se propone sustituir la pena de {(prisión 
menor» por la de arresto mayor, con lo que el 
párrafo 1:’ del articulo 349 quedaría así rc- 
dactado: 

«El que defraudare a la Hacienda estatal, 
autonómica o local, eludiendo el pago de tri- 
butos o disfrutando indebidamente dc bcncfi- 
cios fiscales, siempre que la cuantía de la cuo- 
ta defraudada exceda de cinco millones de pc- 
setas, será castigado con la pena de “arresto 
,mayor” y multa de tanto al séxtuplo de las 
citadas cuantías.» 

Se propone anadir un párrafo, dcspuk del 
primero, con el siguiente texto: 

.Si la cuantia de la cuota defraudada exce- 
diese de 10.000.000 de pesetas, la pena a im- 
poner será la de prisión mcnor v multa del 

tanto al si.xtuplo dc las cantidades dclrauda- 
das. )) 

MOTIVACION 

Por coherencia con los artículos 514, 528 y 
535 del Código Penal vigcn.tc. 

Madrid, 12 de marzo de 1985.-José María 
Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 28 

De don José María La- 
fuente López (CPP). 

El Senador don Jose María Lalucntc Lópcz, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcpla- 
mento dcl Senado, formula la siguicritc cn- 
micnda al artículo 350 bis, párrafo c). 

EN MI EN DA 

De adición. 

Se propone anadir al párralo c) la palabra 
<( maliciosamente» dcspui.s de la palabra 
({anotado., con lo que el texto quedaría así  
redactado: 

«c) N o  hubicrc anotado “maliciosamcntc” 
en los libros obligatorios negocios, actos, opc- 
raciones, o cn general , transacciones cconó- 
micas o los hubicrc anoíado con cifras distin- 
tas a las verdaderas.» 

MOTIVACION 

La omisión involuntaria, no maliciosa, de 
uno o varios datos en un libro registro no puc- 
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dc jamás scr considerado como delito, por 
coherencia con el artículo 1 .I' del Código Penal 
vigente. 

Madrid, 12 de niarzo de 1985.-José María 
Lafuente López. 

ENMIENDA NUM. 29 

De don José María Gar- 
cía Royo (CPP). 

El Senador don Josi. María García Ro!.o, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo prc\.isto en el artículo 107 del Rcgln- 
mento del Senado, íormula la siguiciitc cn- 
micnda al artículo 350. 

ENMIEN DA 

De adición de un últ imo piirral'o. 

((Los delitos contemplados e n  cstc artículo 
solamente serán pcrscguiblcs mediante dc- 
nuncia del Organismo Público que concedió 
la subvención o rcconocib la dcsgra\.ación. )> 

JUSTIFICACION 

Evitar cualquier abuso en que  se podría in- 
currir si cualquier persona ejerciera la dcnun- 
cia como típico delito público. 

Madrid, 13 de marzo de IY85.-José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 30 

De don José María Gar- 
cía Royo (CPP). 

El Senador don Josi. María García Royo, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 d e l  Rcgla- 
iiicnto del Sc.nado, I'oi-mula lu siguicntc cn- 
niicnda al artículo 349. 

EN MI EN DA 

De acición. 

E\.itar cualquier abuso en que w poclria ¡ t i -  

curr i r  si cualquicr pcrsuno cjci~cici~~i la cIcIlLln- 

cin como típico clclito públicu. 

Madrid, 13 dc niarzo clc I%5.-José María 
García Royo. 

ENMIENDA NUM. 31 

De don José María Gar- 
cía Royo (CPP). 

El Senador don Josi. María Gai.cín Ro'w, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amp;iro 
de lo p i u i s t o  en  e l  iirliculo 107 del Kcglu- 
mento del Senado, lormulu la .sipiciitc cti- 

micnda al artículo 350 bis. 
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ENMIENDA 

Debe suprimirsc la pena de multa. 

J U STIFICACION 

La misma que para el artículo 349. 

Madrid, 1.3 de marzo de 1985.-José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 32 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador don Josi. María García Royo, 
de l  Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 349. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse la pena de multa. 

J USTIFICACION 

Coherencia con las penas pitrimoniales 
I'rcntc a las penas concurrentes tipilicadas por 
dclito fiscal. 

Madrid, 13 de marzo de IYXS.-José María 
Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo único. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redactar el párrafo 2.,, del articulo 349 de 
la siguiente manera: 

« A  los cfcctos de determinar la cuantia 
mencionada en el párrafo anterior se estará a 
lo defraudado en cada año natural, si se trata- 
re de tributos periódicos o de declaración pc- 
riódica. En los demás tributos que no tengan 
carácter periódico, la cuantia se entenderá rc- 
ferida a cada uno de los distintos conceptos 
por los que su hecho imponiblc sea susccpti- 
ble de liquidación.)) 

JUSTIFICACION 

Resolver a n i \ d  legal las dudas que sicm- 
prc han csistido sobre la consideración de 
ciertos tributos indirectos de declaración pc- 
riódica, como tributos pcribdicos o no pcri0- 
dicos. 

Palacio del Senado, 14 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Antonio Rarnrnis Rebassa. 
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